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Secretaria de Infraestructura y Obra Pública

Dirección General Jurídica de infraestructura 
Procedimiento Administrativo para la Aplicación de Sanciones 

Contrato: 001.11/2010-SEDEUR-DGIC-CONSTR-2010-LP 
Expediente número: P.A./005/2012 

Guada!ajara, Jalisco; a 10 de septiembre de 2019.

Visto para resolver el Procedimiento Administrativo para la Aplicación de Sanciones en base a la situación física, 
administrativa y financiera que guarda el contrato de obra pública número 001.11/2010-SEDEUR-DGIC-CONSTR-
2010-LP, que ampara la ejecución de los trabajos consistentes en "CONTINUACIÓN DE LA MODERNIZACIÓN DE 
VARIOS TRAMOS DE lA RED CARRETERA EN LA RESIDENCIA DE AHUALULCO, CAMINO CÓDIGO 601 SANTA 
CRUZ DE LAS FlORES-TAi.A-INGE!\11.0 DE TALA EN El MUNICIPIO DE TALA, JALISCO, SUBTRAMO DEL KM 20+000 
AL KM 20+800 (MODERNIZACIÓN DEL TRAMO CARRETERO SANTA CRUZ DE LAS FLORES A TALA) (FIES 2010)", 
asignados a la empresa contratista "CONSTRUCTORA INDUSTRIAL CHÁVEZ, S.A. DE C.V.", los cuales fueron 
verificados por la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, con motivo de la auditoría practicada a la cuenta 
pública del Poder Ejecutivo por el ejercicio fiscal del 01 primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 
2010 dos mil diez, emitiendo el pliego de observaciones número 56 cincuenta y seis, en virtud de que se 
detectaron diferencias en el resultado de la comparativa de volumetrías estimadas y cobradas; resulta necesario 
emitir la presente resolución, en razón de los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 23 veintitrés de agosto de 2010 dos mil diez, la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano 
del Estado de Jalisco, actualmente denominada Secretaría de Infraestructura y Obra Pública y la 
empresa contratista "CONSTRUCTORA INDUSTRIAL CHÁVEZ, S.A. DE C.V.", suscribieron el contrato 
de obra pública a precios unitarios, por tiempo determinado, núm,ero 001.11/2010-SEDEUR-DG!C
CONSTR:2010-LP, para la ejecución de los trabajos denominados "CONTINUACIÓN DE !.A 
MODERNIZACIÓN DE VARIOS TRAMOS DE lA RED CARRETERA EN LA RESIDENCIA DE AHUALULCO, 
CAMINO CÓDIGO 601 SANTA CRUZ DE LAS FLORES-TALA-INGENIO DE TALA EN El MUNICIPIO DE 
TALA, JALISCO, SUBTRAMO DEL KM 20+000 Al KM 20+800 (MODERNIZACIÓN DEL TRAMO 
CARRETERO SANTA CRUZ DE LAS FLORES A TALA) (FIES 2010)", por un monto de $4'748,738.90 
(Cuatro millones setecientos cuarenta y ocho mil setecientos treinta y ocho pesos 90/100 M.N.), 
incluye el impuesto al valor agregado, contando con un plazo de ejecución de 212 doscientos doce 
días naturales, iniciando el día 23 veintitrés de agosto de 2010 dos mil diez y concluyendo el día 22 
veintidós de marzo de 2011 dos mil once. 

2.- Con fecha 18 dieciocho de marzo de 2011 dos mil once, la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano 
y la empresa contratista "CONSTRUCTORA 11\!DUSTRIAl CHÁVEZ, S.A. DE C.V.", celebraron un 
convenio adicional, a través del cual se acordó ampliar el monto contratado por l_a cantidad de 
$1'299,999.99 (Un millón doscientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 
99/100 M. N.), incluye el impuesto al valor agregado, ascendiendo el monto total contratado a la 
cantidad de $6'048,738.89 {Seis millones cuarenta y odio mil setecientos treinta y ocho pesos 
89/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado. 

3.- Así mismo, la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y la moral en referencia, suscribieron un 
convenio a fin de prorrogar el plazo de ejecución de los trabajos establecidos en el contrato, 
extendiéndose el mismo para quedar como fecha de conclusión el día 03 tres de junio de 2011 dos 
mil once.
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Secretaría de Infraestructura y Obra Pública 

Dirección General Jurídica de Infraestructura 

Procedimiento Administrativo para la Aplicación de Sanciones 

Contrato: 001.11/2010-SEDEUR-DGIC-CONSTR-2010-LP 

Expediente número: P.A./005/2012 

Guada!ajara, Jalisco; a 10 de septiembre de 2019. 

4.- Derivado de la ejecución de los trabajos, la empresa contratista "CONSTRUCTORA INDUSTRIAL 

CHÁVEZ, S.A. DE C.V.", generó y cobró 05 cinco estimaciones, por las cantidades que a continuación 

se detallan: 

Estimación 01 $718,701.59 

Estimación 02 $925,902.45 

Estimación 03 $3,058,242.83 

Estimación 04 - $45,892.02 

Estimación 05 $1,291,101.65 

5.- Con fecha 05 cinco de julio de 2011 dos mil once, la empresa contratista "CONSTRUCTORA 

INDUSTRIAL CHÁVEZ, S.A. DE C.V." hizo entrega de los trabajos materia del contrato que nos ocupa, 

a la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano, tal y como consta del acta entrega - recepción 

firmada por el !ng. Víctor Manuel Gil Aguilar, entonces Director de Infraestructura Vial Zona 

Metropolitana, y por el !ng. Víctor Antonio Montes Corrales, en su carácter de Supervisor de Obra, 

ambos adscritos a la Dirección General de Infraestructura Carretera de la entonces Secretaría de 

Desarrollo Urbano, actualmente Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, así como por el  

, con el carácter de Administrador General Único de la citada moral. 

6.- Con motivo de la auditoría realizada por la Auditoría Superior del Estado de Jalisco a la entonces 

Secretaría de Desarrollo Urbano, en el ejercicio fiscal del 01 primero de enero al 31 treinta y uno de 

diciembre de 2010 dos mil diez, dicho ente fiscalizador llevó a cabo la visita y recorrido de 

inspección física de la obra materia del contrato que nos ocupa, de la cual resultaron observaciones 

por conceptos y/o volúmenes de obra no eiecutados, o parcialmente ejecutados. pero sí estimados y 

cobrados por la moral "CONSTRUCTORA INDUSTRIAL CHÁVEZ, S.A. DE C.V.", ello al realizar la 

comparativa entre la volumetría estimada contra la analizada y evaluada en gabinete, en base a las 

mediciones físicas efectuadas a los trabajos y la revisión de la documentación proporcionada por la 

entonces Secretaría de Desarrollo Urbano, emitiendo al efecto el pliego de observaciones número 

56, por un monto observado de $312,695.06 {Trescientos doce mil seiscientos noventa y cinco 

pesos 06/100 M.N.), incluye el impuesto al valor agregado, en los conceptos que se indican a 

continuación: 

a. «204.94 m3 de! concepto 4. Elaborac¡ón de base hidráu!íca de 1-1/2" a fino por U.O.T., con triturado

basáltico mezcla 80%-20% . ., {volumen pagado en !as estlmaclones números 2, 3 y 4, según lo

asentado en la cuenta pública del ejercido fiscal 2010: 5,528.14 m3; volumen ana!lzado y

evaluado, de acuerdo a cantidades de trabajo reportadas como ejecutadas, contra medición,

cálculos, comparación y va¡oraclón en gabinete, producto de la visita de inspección física a la obra:

5,323.20 m3), diferencia volumétrica: 204.94 m3; por un precio unitario de $294.06/m3, arroja un

importe a observar de $60,264.66 más LV.A. ($69,907JJ1} ... »
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